RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  25  DE   MARZO DE 2015

(E. E. Nº 2014-17-1-0009393, Ent. N° 1205/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Internacional Nº 9424, para el dragado de mantenimiento y corrección en el Canal de acceso al Puerto de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 3/3.484 de fecha 27/1/09, el Directorio dispuso adjudicar a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., y Chec Dredging CO. Ltda., por el monto total de U$S 33:672.000, por un período de 3 años;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/3/09 acordó observar el gasto, en razón de haberse contravenido lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F., al comprometerse el mismo sin crédito disponible en el rubro de imputación;

3) que el Directorio, por Resolución N° 194/3.491 de fecha 14/4/09, dispuso reiterar el gasto, y este Tribunal, en Sesión de fecha 3/6/09, acordó mantener la observación formulada con fecha 11/03/09;
4) que con fecha 4/8/14, el Gerente del Área Infraestructura señaló que la Administración Nacional de Puertos y el Consorcio SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging Co. Ltd., otorgaron el Contrato N° 1184, cuyo objeto es el “Dragado de Mantenimiento y Corrección en el Canal de Acceso al Puerto de Montevideo, derivado de la Licitación Pública Internacional N° 9424. Se indica que a efectos de cumplir compromisos de dragado contraídos con el proyecto de la Planta Regasificadora que se ubicará frente a Punta Sayago, resulta necesario evaluar escenarios de profundización del Canal de Acceso al Puerto de Montevideo a – 12,60 metros y a – 13,00 metros. Asimismo, se expresa que la empresa SDC presentó con fecha 16/7/14, sus estimaciones de volúmenes a dragar para lograr ese objetivo;
5) que posteriormente, el Gerente del Área Infraestructura manifestó con fecha 12/11/14, que encontrándose vigente el Contrato N° 1184, se sugiere disponer una ampliación del mismo por un total  de U$S 20:403.386, lo que representa un 60% del monto del contrato original, expresando los siguientes fundamentos para sustentar dicha recomendación:
a) es necesario llevar el Canal de Acceso a una profundidad de menos 12,60 metros al cero Wharton, para que buques metaneros puedan arribar a las instalaciones de la Planta Regasificadora que se está construyendo frente a Puntas Sayago;
b) la Administración ha asumido el compromiso de tener el canal en esas condiciones en junio de 2015, y para lograr este objetivo se debe ejecutar el saldo del Contrato N° 1184, siendo necesaria además una ampliación, dado que los volúmenes de material a extraer y sus costos asociados exceden largamente el monto remanente de dicho contrato;        

c) los volúmenes de dragado estimados junto con los precios vigentes en el contrato, totalizan un costo para llevar el Canal de Acceso desde su condiciones de profundidad actual hasta alcanzar los -12,60 metros de profundidad entre los km. 2.5 al 42.4, de U$S 29:540.505.

d) el saldo remanente del contrato permite dragar al menos los tramos comprendidos entre los km. 2,5 al 11, en tanto que para trabajar en todo el resto del canal, es necesaria una ampliación;
                                             6) que con fecha 29/10/14, la empresa SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada, presentó nota manifestando su aceptación para proceder a la ampliación referida, en las mismas condiciones estipuladas en el Contrato N° 1184 y en el Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado;
7) que el Directorio, por Resolución N° 614/3.753 del 21/11/14, dispuso autorizar, supeditado a la intervención del Tribunal de Cuentas, la ampliación N° 1 del contrato N° 1184 de la Licitación Pública Internacional N° 9424, adjudicada al Consorcio SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging CO. LTD., por un monto de U$S 20:403.386, lo que representa un 60% del monto del contrato original;
8) que remitidas las actuaciones a efectos del contralor que constitucionalmente le compete a este Tribunal, por Oficio Nº10.491/14 del 26/12/14, se adoptó la siguiente Resolución: “Para mejor proveer, solicítese a la Administración Nacional de Puertos especifique las razones por las que solicitó la conformidad de SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., para ampliar la contratación y no así la de la otra integrante del consorcio adjudicatario, que lo fue Chec Dredging Co. Ltda.”;
9) que la Administración actuante remitió copia de nota con firmas certificadas presentada con fecha 27/10/09 por Deng Hongling en representación de Chec Dredging Co. Ltd., por la que le comunicó a la Administración Nacional de Puertos que el 100% de la facturación correspondiente a las obras de dragado en el Puerto de Montevideo, será efectuado en su totalidad por la empresa SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada, Sucursal Uruguay;
10) que este Tribunal, con fecha 26/1/15, acordó devolver las actuaciones para mejor proveer, a los efectos de que la Administración actuante remitiera:
a) la totalidad de las actuaciones relativas a la Licitación Pública Internacional N° 9424 para el dragado de mantenimiento y corrección en el canal de acceso al Puerto de Montevideo, incluyendo las bases que rigieron el llamado y las ofertas presentadas, 

b) recaudos referidos a la contratación celebrada y todos los obrados posteriores que se relacionen con la misma;
11) que en la oportunidad, la Administración remitió los obrados requeridos por este Tribunal (Resultando 10);
CONSIDERANDO: 1) que de los documentos obrantes en el expediente licitatorio, surge que las empresas SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda. y Chec Dredging Co. Ltda. se presentaron conjuntamente, previendo una forma de participación de la primera en un 30% y la segunda en un 70%, siendo que en el documento de “Declaratoria de Responsabilidad” que se adjuntó a la oferta de éstos, se indicó que dicha participación sería también aplicada en forma absoluta a aportes de equipos y maquinarias, financiación, ganancias y pérdidas, garantías, ingeniería, personal (empleados y obreros), y en cuanto a la responsabilidad, se previó la misma como solidaria e ilimitada, aspecto del que dejaron constancia expresamente;
2) que luego de la adjudicación del llamado, se celebró contrato entre la Administración y las dos personas jurídicas referidas, estableciéndose en la Cláusula Primera del mismo que: “corresponde a Chec Dredging Co. Ltd. una participación en la oferta del setenta por ciento (70%) y a SDC de Brasil Servicios Marítimos Limitada del treinta por ciento (30%)”;
3) que al tratarse de un Consorcio, resultan de aplicación los Artículos 501 a 509 de la Ley Nº 16.060 (Ley de Sociedades Comerciales). El Artículo 501 de dicha Ley, preceptúa: “El Consorcio se constituirá mediante contrato entre dos o más personas, físicas o jurídicas, por lo cual se vincularán temporariamente para la realización de una obra, la prestación de determinados servicios o el suministro de ciertos bienes. El Consorcio no estará destinado a obtener y distribuir ganancias entre los partícipes sino a regular las actividades de cada uno de ellos.  No tendrá personalidad jurídica. Cada integrante deberá desarrollar la actividad en las condiciones que se prevean, respondiendo personalmente frente al tercero por las obligaciones que contraiga en relación con la parte de la obra, servicios o suministros a su cargo, sin solidaridad, salvo pacto en contrario”;
4) que en consecuencia, en nuestro ordenamiento jurídico la figura del Consorcio no constituye un ente con personalidad jurídica diferenciada sino una organización de carácter jurídico-económica que se encuentra dotada de mecanismos que le son propios;
5) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. prevé la posibilidad de ampliar las prestaciones objeto de los contratos, siempre que se respeten las condiciones y modalidades originarias, no pudiéndose exceder del 100% de la contratación inicial, debiendo requerir la conformidad del adjudicatario si la ampliación excede el 20% de su valor original;
6) que en la especie, se requirió la conformidad de uno solo de los integrantes del Consorcio, para proceder a la ampliación del 60% en relación a la contratación original,  no obteniendo la del restante integrante del mismo;
7) que la documentación remitida por la Administración para sustentar su proceder (Resultando 9), refiere a que Chec Dredging Co. Ltd. ha cedido el 100% de la facturación correspondiente a las obras de dragado en el Puerto de Montevideo a SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda.;
8) que ello no implica que haya existido cesión del contrato, la que, para operar debió haber cumplido con los requisitos previstos en el Artículo 75 del T.O.C.A.F.. En efecto, dicha norma establece que celebrado el contrato o encontrándose en ejecución, sólo podrá aceptarse su cesión a otra firma a solicitud fundada del adjudicatario y siempre que la Administración Pública contratante lo consienta en forma escrita, previa demostración de que el nuevo adjudicatario reúne o da las mismas seguridades de cumplimiento, registrándose el hecho en el Registro Único de Proveedores del Estado, extremos éstos que no se cumplieron en el caso;
9) que en virtud de todo lo expuesto, la parte cocontratante de la Administración está constituida por Chec Dredging Co. Ltda. y SDC de Brasil Servicios Marítimos Ltda., por lo que, en la especie se contravino lo preceptuado por el Artículo 74 del T.O.C.A.F. al no contarse con la conformidad de la primera citada, a efectos de proceder a la ampliación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en el Considerando 9);
2) Devolver las actuaciones. 
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